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--regifigi Proyecto d"e resolucÍón

La Asambl-ea Genera-1-,

Recordando su resolución 3068 (xxvrrr) ¿e ¡o d"e noviembre de \973u por la
cuaf $ñnffialri6 a 1a firma y ratificación 1a Convención Internacional sobre

i*-nup"""ión V el Castigo ¿el Crimen d.e Apar!!i9:Lq' y sus res-oluciones 33BO (XXX)

de t0 de novienrb"" á" téf>, 31/Bo de 13 G*Aicier^bre de 1976 v 32/Lz de 7 de

noviembre de ;-;977, así "o*ó 
1u," resoluciones 13 (XXXfff), de 11 de marzo de f977

y T (XXXil), de 22 de febrero ¿e 19?8, de la Cor,isión de Derechos Humanos,

Acosiend.o con agrado la Declaración y el Programa de Acción aprobados por

la Conferencia f'f""Aiaf p"ra Combatir el Racismo y la Discriminación Racial'
celebrada en Ginebra del 1)+ al 26 ¿e agosto ¿e l9TB,

Reafirmando su firme convicción de que et apa{:Lheid' constituye una totaf 
-

,r.*""*fÉffin;;n¿;i1." y principios ae ra ctrlTe ras Naciones unidas así
como una notoria violación de los d.erechos humanos y un crimen de lesa humanidad

que perturba y amenaza gTavemente la paz y la seguridad internacionales,

s,rb_ryrcggg. que tanto la ratificación d.e la convenci6n y la ad'hesión a ella
sobre una base universal como la aplicación de sus d.isposiciones son indispen-
sables para asegur¿rr su eficacia y constituirían un provechoso aporte-a la
ejecución del programa del Año Internacionaf contra el Apa{4gid, 19TB'.y 

"1
logro d.e los objetivos del Decenio d.e 1a Lucha contra er nacis*o y la Discriminación

Racia,l ,
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¿gglglgq con beneplácito la resolución LIE (rylf), d. )+ de noviembre de

t9?T, deftonsájo de SeÑ;im, como un paso útit hacia e1 k:gro de los propó-
sitos de la Convención,

profund"a¡r.ente convencida d.e que la lucha legítima de los pueblos oprimiC.os
¿ef ¿IFIiá-réiiaionáf "oñtrá-.l ap¡{tbeid, el colonialismo y la discrimina,ción
racial y por la realización efeciiva de sus derechos legítimos e inalienables,
incl-uiclo su d.erecho a la libre d.eterniinación, así como por 1os Cerechos hrmanos
treinta años d.espués de la aprobación d.e J-a Declaración Universaf de Derechos
Humanos, exige más que nunca todo el apoyo necesario d.e la comunidad. interna*
cionaJ- ¡r: €n particular, 1a adopción de nuevas medidas por e1 Consejo d.e

Seguridad. d.e 1as Naciones Unidas,

l-. Toma nota d.eI informe del Secretario General sobre la situación d.e

la ConvencT6ñ-TñIEñacional sobre la Represi6n y e} Castigo deL Crimen de

Ap_e{lge¿g (a/::/r\B) ;

Z. Exg'gF_a su satisfacción por e1 aumento d.el- nrí:nero d.e Estados que han

ratificado ra coñv6rrcl& . G-h€n adherid.o a el1a;

3. Encomia a los Estados partes en la Convenci6n que han presentado sus

informes "or u""Iglo a1 artículo VIf de la Convenci1n, e insta a otros Estad.os

a que hagan 1o mismo lo antes posible teniendo plenamente en cuenta fas pautas
preparadas por eI Grupo de fos fres cle conformidad con el- artícul-o IX d.e fa
Convención;

h. Exhorta vna vez más a todos los Xstad.os que aún no se han hecho partes
en la Connüóffi y a que la ratifiquen sin demora;

," Acoge con b_enepláej.to 1os esf\rerzos d"e 1a Cornisión d.e Derechos Humanos

por d.esempeñar ffi se le han encomendado en el- artícul-o X de la
Convención e invita a Ia Comisión a que continúe sus esfuerzos' especialmente
con vistas a preparar una lista d.e particulares organizaciones, instituciones
y representantes de Estados que se presunan responsables de l-os crímenes enume-

ra¿os en e1 artículo II d-e l-a Convenciin, así como d.e aquéIlos contra quienes
se hayan incoad.o procedi,mientos jud.iciales ;

6. Egc.S .rnJfa,Iggg¿gglg a los órganos competentes de l-as Naciones UnÍdas
para oaue, por con¿ucto aef Seeretario General , proporcionen,a l-a Comisión d.e

Derechos Humanos l-a información necesaria para la preparaci6n d.e la lista arriba
mencionada con arreglo al artículo X d.e la Convención, asl como la información
concerniente a los obstácul-os que inpÍden 1a represi6n y el castigo efectivos
del crimen d.e aparthei4;

T. pid.e al Secretario General que en los próximos informes anuales que

presente con arreglo a la resolución 33BO (XXX) d.e la Asamblea General, incluya
¡na sección especial relativa a la aplicación de la Convención.


